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BOLETIN Nº 25.333 – 08-09-2008

DECRETO N° 1738
CORRIENTES, 22 DE AGOSTO DE 2008
Visto: El Expediente N° 820-28-12-5886/07, caratulado "Dpto. Obras Por Contrato --El Convenio Obra Servicio De Conservación Y Mantenimiento De Caminos Provinciales - Contratista: Municipalidad De Mariano I. Loza»; Y Considerando 
Que, por Resolución N° 1313 dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de, Vialidad en fecha 28 de diciembre de 2007, obrante a fs. 54155 se dispuso: "Art. 1°. Aprobar el Convenio de Obra.

Mantenimiento de la Red Vial Provincial", incluyendo Anexo I y II, Análisis de Precios y Pliego de Especificaciones Técnicas, adjuntos a fs. 3117, suscripto en la Ciudad de Corrientes el 31 de octubre de 2007, entre el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad Ing Alberto Carcaño... y el Sr. Alejandro Cirilo Parodi..., en el carácter de Intendente de la Municipalidad De Mariano I. Loza -Corrientes, por un monto de $ 462.718,62... aclarándose a fs. 1, que para el ejercicio Año 2007, el aporte de la D.P.V. del 80% asciende a $41.130,54... y del Municipio 20% asciende a $10.282,64 ... Fuente 10 Recursos del Tesoro Provincial, con Comprobante de Contabilidad de Reservas Presupuestaria obrante a fs. 52.-Art. 2° Aprobar los Análisis de Precios adjuntos a fs. 15/17 y Pliego de Especificaciones Técnicas de los Items a ejecutar obrante a fs. 11/14, del Convenio de Obras consignado en el Art. 1 de la presente Resolución.-Art. 3°.Elevar estos actuados al Ministerio de Obras y Servicios para conocimiento, por la afectación de la presente Obra, correspondiente al presupuesto Año 2008/2009, solicitando al Poder Ejecutivo la homologación de lo actuado.-";

Que, de as constancias obrantes en autos surge:

Que, a fe. 3/10 obra Convenio celebrado el 31/10/07, suscripto por el señor Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad y el señor Intendente de la Municipalidad de Mariano I. Loza, efectuado "con el propósito de acordar con la Provincia el mantenimiento de la Red Vial

Provincial, en un todo de acuerdo a las previsiones del Art. 120 incs. g) y h) de la ley 3079/72... ", con Anexos I y II; 
Que, a fs. 11/14 glosa "Pliego De Especificaciones Técnicas para, Consorcios Vecinales Camineros", suscripto por ambas partes; 

Que, a fs. 15117 se agregó "Análisis De Precios” conformado por ambas partes;

Que, a fs. 48150 es incorporó fotocopia certificada del Segundo Testimonio Acta Toma Posesión De Cargo', celebrada el 10/12/05 en la localidad de Mariano I. Loza, Departamento de Mercedes (Corrientes), surgiendo del mismo que: la Presidente del Honorable Concejo Deliberante de este municipalidad... procede a tomarle juramento al señor Intendente electo, Alejandro.Cirilo Parodi ... “; Que, por Ordenanza N° 40/07 dictada a fs. 51 por el Concejo Municipal De Mariano I. Loza, se dispuso: "ART. 1°) Autorizar al Departamento Ejecutivo de esta Municipalidad, a la firma de dicho

Convenio."; Que, a fs. 52 se anexó el "Comprobante De Contabilidad De Reservas" del gasto a efectuar, Advirtiéndose que en el aludido Comprobante, la imputación Presupuestado se refiere al ejercicio 2007; 

Que, a fe. 53 y vita., el Departamento de Asuntos Legales de la Dirección Provincial de Vialidad, emitió Dictamen N° 1213 de fecha 28/12/07, manifestando que: "...las presentes actuaciones se encuadrarían en lo preceptuado por la Ley de Obras Públicas N° 3079/72, Art. 12°, incs. g) y h), Decretos Reglamentados Nros. 4800/72 y 3019/73, Punto 3.1.12 g) y aconsejando al Sr. Interventor de la D.P.V. el dictado de¡ acto administrativo, que apruebe el Convenio de fs.

3110, suscripto el 31/10/07 con el Municipio de Mariano I. Loza y los Análisis de Precios y Especificaciones Técnicas, que corren a fs. 11/17, respectivamente;

Que, a fs. 54155 obra copia de la Resolución N° 1313/07, dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, en fecha 28 de diciembre de 2007;

Que, en virtud de tales antecedentes surge que, la tramitación del presente Expediente se ajusta a lo establecido en la normativa vigente, Art. 120, íncs. g) y h) de la Ley N° 3079 y su Decreto Reglamentario N° 4800/72;

Que, a fs. 58 y vlta. Fiscalía de Estado puntualiza: que la determinación y elaboración de los cálculos efectuados en autos, es de competencia privativa de los organismos técnicos de control y asesoramiento de la Dirección Provincial de Vialidad, limitándose su intervención al contralor de la legalidad de los trámites realizados en las presentes actuaciones, en base a los cuales se dictó la Resolución de fs. 54155;

Que, asimismo señala que es criterio de dicho Organismo que: son ajenos a su competencia los temas técnicos, económicos y aquellos por los que se merituen razones de oportunidad, mérito o conveniencia, ya que la ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al asesoramiento estrictamente jurídico, debe realizarse de conformidad a los informes de especialistas en la materia, los que merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio que destruyen su valor (conf. Dict. Procuración del Tesoro de la Nación 204:47, 212:87);

Que, a fs. 60 el Departamento Administración de la D.P.V, incorpora Comprobante de Contabilidad de Reservas de fecha 04107/08, por la suma de $287.913,80.-;

Que, el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, en base a los antecedentes y constancias de autos, comparte lo actuado y propicia la Ratificación de la Resolución Intervención D.P.V. N° 1313/07, glosada a fs. 54/55;

Que, atento lo expuesto precedentemente y en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 1620, incs. 1) y 2) de la Constitución Provincial, se estima pertinente Ratificar la Resolución Intervención D.P.V. N° 1313/07;

Por ello y de conformidad al Dictamen Fiscal N° 4347 de fecha 01 de julio de 2008;

El Gobernador De La Provincia

Decreta:
Art. 1°.-Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 1313, dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad en fecha 28 de diciembre de 2007, cuya copia se acompaña y forma parte como Anexo de¡ presente.

Art. 2°.-EL presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dese al R.O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos.

Resolución en Archivo del B.O

Arturo A Colombi

Marcelo Falcione
DECRETO Nº 1732
CORRIENTES, 22 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Rechazase, el presente recurso planteado por la Asociación 9 de Julio Suboficiales y Tropas contra la Resolución Nº 0161/08 dictado por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, por los fundamentos expuestos en los Considerandos de la presente.- 

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
DECRETO Nº 1735
CORRIENTES, 22 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Rechazase la petición de nulidad del Decreto Nº 655/00, formulada en las presentes actuaciones, por la Señora Marta Beatriz Sarano, M.I. Nº 05.071.819, por las razones expuestas en los Considerandos que preceden.-

Art. 2.- Refréndese el presente Decreto por el Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
DECRETO Nº 1736
CORRIENTES, 22 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Rechazase la petición de nulidad del Decreto Nº 655/00, formulada en las presentes actuaciones, por el Señor Julio César Diarte, M.I. Nº 17.767.227, por las razones expuestas en los Considerandos que preceden.-

Art. 2.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
DECRETO Nº 1737
CORRIENTES, 22 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1.- Rechazase el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. Raúl Curi M.I. Nº 7.832.965, contra la Resolución Nº 1.737/06 del Instituto de Previsión Social de Corrientes, por las razones expuestas en el Considerando del presente.-

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Previsión Social de la Provincia para su legal notificación a la parte interesada. Cumplido, archívese.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
DECRETO Nº 1740
CORRIENTES, 25 DE AGOSTO DE 2008
Visto: La comunicación remitida por el Honorable Senado de la Provincia, y Considerando: Que, por el mismo informa al Poder Ejecutivo que ha prestado el Acuerdo que exige el artículo 176° de la Constitución Provincial para la designación en el cargo de Fiscal de Estado al Dr. Fernando Carvajal. 

Que, dicho funcionario viene ejerciendo el cargo en el marco de la Ley Nº 2793, Orgánica de la Fiscalía de Estado y sus modificatorias y Ley de Ministerios Nº 5549, correspondiendo en virtud de ello y atento al acuerdo prestado por el Honorable Senado de la Provincia, enmarcando su designación al nuevo estatus jurídico, encuadrando el caso en las previsiones del artículo 175° y siguientes de la Constitución Provincial, Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 162°, inciso 1) y 10) de la Constitución Provincial.

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°: Designase en el cargo de Fiscal de Estado, al Dr. Fernando Carvajal, D.N.I. Nº 16.746.828, de conformidad a las exigencias del artículo 175 ° y siguiente de la Constitución Provincial. 

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario General de la Gobernación. 

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez
DECRETO Nº 1731
CORRIENTES, 22 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1.-Rechazase la petición de nulidad del Decreto Nº 655/00, formulada en las presentes actuaciones, por el Sr. Rodolfo Amado Dos Santos, M.I.Nº 18.295.974, por las razones expuestas en los Considerándos que preceder.-

Art.2.-Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art.3.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
DECRETO N° 1734
CORRIENTES, 22 DE AGOSTO DE 2.008
Visto: El expediente N° 125-000091/2006, caratulado: Tesorería General de la Provincia Ref. Destrucción de CE.CA.COR. Serie A Rescate Gobierno de la Provincia”, y Considerando: 
Que, los Decretos Nros.1547/00; 1.701/00, 1.829/00 y 1.933/00 autorizaron el rescate anticipado de los Certificados de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Corrientes (CE.CA.COR.) Serie “A”. Que, a su vencimiento, a partir del 17/11/00, se procedió de acuerdo a instrucciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas al rescate de los Certificados de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Corrientes (CE.CA.COR.) Serie “A”.

Que, mediante estos procedimientos de la Provincia a rescatado  bonos CE.CA.COR. “A” por valor Nominal Ciento Cuarenta y Cinco Millones Ochocientos Sesenta Mil Trescientos Veintiuno (CE.CA.COR. Serie “A” V.N. 145.860.321).

Que, finalizado los operativos del rescate corresponde disponer la destrucción física de los CE.CA.COR. “A” rescatados.

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art.1.- Autorizase a la Tesorería General de la Provincia a proceder a la destrucción total de los Certificados de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Corrientes (CE.CA.COR.) “A” por un valor Nominal de Ciento Cuarenta y Cinco Millones Ochocientos Sesenta Mil Trescientos Veintiuno (CE.CA.COR. Serie “A” V.N. 145.860.321, rescatados en forma anticipada

y a su vencimiento por el Gobierno de la Provincia. 

Art. 2.- Para dar cumplimiento a lo encomendado por el artículo 1° de esta norma, la Tesorería General de la Provincia, actuara en forma coordinada con el Banco de Corrientes S.A., la Contaduría General de la Provincia y la Escribanía de Gobierno, ampliando las disposiciones que adopten e instrucciones que emitan dichos Organismos en el marco de sus respectivas atribuciones especificas.

Art. 3.- Los procedimientos que se aprueben, para la destrucción de los certificados (CE.CA.COR) conforme lo dispuesto por los artículos precedentes, deberán, prever la confección de actas que contengan el detalle de las cantidades y valores y series de los certificados que se destruyan, las que deberán ser suscriptas indefectiblemente por los responsables de los Organismos  involucrados por el Art. 2°.

Art. 4.- El Presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 5.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. Líbrese copia al Banco de Corrientes S.A., Contaduría General de la Provincia, Escribanía de Gobierno y pase a la Tesorería General de la Provincia, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Sergio E Tressens
DECRETO N° 1663
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008.
Visto: El expediente N° 125-0170/08 por el cual se tramita la Incorporación al Presupuesto vigente de Fondos Nacionales correspondientes al Incentivo Docente para el Ministerio de Educación y Cultura, y Considerando: 
Que, el día 08/07/08 ingresó a las Arcas del Tesoro Provincia] la suma de Pesos Dos Millones Novecientos Siete Mil Doscientos Nueve Con treinta Y Seis Centavos ($ 2.907.209,36), para ser afectada al pago del Incentivo Docente Cuota Junio 1° Semestre de 2008;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27 de la Ley N° 5.821 del Presupuesto 2008-,

Que, el Art. 35° de la Ley de Administración Financiera N' 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador De La Provincia

Decreta

Art. 1.-Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 10, en la suma Pesos.  Dos Millones Novecientos Siete Mil; Doscientos Nueve Con Treinta Y Seis Centavos ($ 2.907.209,36), con la siguiente afectación: 1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $ 2.907.209,36

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $ 2.907.209,36 

1.7.9.0.0. Del Gob. Nac. Copart. Leyes Especiales $ 2.907.209,36

1.7.9.1.6. Ley 25.053 -Incentivo Docente $ 2.907.209,36

Art. 2.-Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 03 -Ministerio de Educación y Cultura, Fuente 10, la suma Pesos Dos Millones Novecientos Siete Mil, Doscientos Nueve Con Treinta Y Seis Centavos ($ 2.907.209,36), en las siguientes estructuras programáticas:

	Prog
	Subp
	Py
	Act.
	Ptda.
	Descripción
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	0
	0
	1
	118
	Inc. Dcte -Pta Permanente,
	 $       1.100,00 

	1
	0
	0
	1
	127
	Inc. Dcte --Pta Contratada
	 $       1.502,08 

	1
	0
	0
	2
	118
	Inc. Dcte Pta. Permanente
	 $       5.426,74 

	1
	0
	0
	2
	127
	Inc. Dcte -Pta Contratada
	 $       1.503,30 

	1
	0
	0
	3
	118
	Inc. Duve -Pta Permanente
	 $          220,00 

	11
	0
	0
	1
	118
	Inc. Dcte -Pta Permanente
	 $ 1.108.840,58 

	11
	0
	0
	2
	127
	Inc. Dcte -Pta Contratada
	 $    241.215,01 

	11
	0
	0
	2
	118
	Inc. Dcte Pta Permanente
	 $       5.206,70 

	11
	0
	0
	2
	127
	Inc. Dcte -Pta Contratada
	 $       2.111,97 

	12
	0
	0
	1
	515
	Transf. A Inst. de Enseñanza
	 $       6.445,90 

	12
	0
	0
	1
	118
	Inc. Dcte-Pta. Permanente
	 $    181.855,54 

	12
	0
	0
	1
	127
	Inc Dcte-Planta Contratada
	 $      46.292,12 

	14
	0
	0
	1
	127
	Inc Dcte-Planta Contratada
	 $          110,00 

	20
	0
	0
	1
	118
	Inc Dcte-Planta Permanente
	 $    939.896,29 

	20
	0
	0
	1
	127
	Inc. Dcte Planta Contratada
	 $    229.830,56 

	21
	0
	0
	1
	118
	Inc. Dcte Planta Permanente
	 $      77.647,57 


Art. 3-EL presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas y por la Sra. Ministro de

Educación y Cultura.

Art. 4.-Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 350 de

la Ley N° 5.571 de Administración Financiera.

Art. 5.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la

Provincia, Dirección General de Presupuesto y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

Maria V Almará
DECRETOS SINTETIZADOS
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